PROYECTO DE LEY No.    De 2008 Camara.

Por la cual la Nación se asocia a la celebración del cincuentenario de trabajo  de la Juntas  de Acción Comunal en Colombia,  y se dictan otras disposiciones 
EXPOSICION DE MOTIVOS:
En el proceso de la Acción Comunal en Colombia, institucionalizada mediante la Ley 19 de 1.958, y entro a regir a partir de 1959, en su recorrido de medio siglo muestra su gran aporte a la organización de la sociedad colombiana en organismos comunales de diferentes grados,  con el propósito indeclinable de ser gestores de su propio desarrollo, con una destacada dosis de participación ciudadana y comunitaria en los planes y programas públicos que se consideraban de  exclusividad del Estado y del gobierno de turno.

La ejecutorias de la Acción comunal están a la vista de todos los colombianos en todas las regiones del país, como muestra de su iniciativa y capacidad organizativa,  que han encontrado en este movimiento su  mejor canal de comunicación con entes gubernamentales, nacionales e internacionales,  para hacer conocer sus necesidades  pero a su vez,  con altruismo cívico y ciudadano,  su forma de contribución  y medios disponibles para encontrar  las soluciones con una marcada y definida participación democrática ciudadana y comunitaria, 

Aunque registramos  el poco estímulo que la Acción Comunal ha recibido, como la desatención por parte de las funcionarios, entidades públicas,  menguando en forma significativa el apoyo institucional, con la supresión de entidades que otrora impulsaron y estimularon su devenir y productivo social latente. Esta Acción Comunal, ha  superado todo tipo de  limitaciones,  no obstante haber demostrado ser durante los años de su existencia,  la organización comunitaria de mayor arraigo popular en los diferentes sectores sociales, políticos y culturales, que conforman nuestra nación colombiana, participando en ella del menor al mayor estrato social, aglutinando tendencias políticas y creencias religiosas de todo orden.

Con disposiciones gubernamentales,  o su propia dinámica la Acción Comunal por iniciativa de sus dignatarios y dirigentes han logrado su actualización  filosófica, operativa, estructural y jurídica al tenor de los tiempos, logrando una legislación específica para esta,  proponiendo en los veinte congresos nacionales, las reformas necesarias quedando aún pendientes algunas de respuestas por parte del gobierno. 

Por sus  innumerables logros, resultados incalculables, esta Acción Comunal, se ha convertido en patrimonio fundamental de la sociedad, haciéndose merecedora a su reconocimiento, por intermedio de sus actores quienes han sostenido con su invaluable servicio ciudadano, desinteresado, y sin remuneración económica o de otra índole,  para sostener en el tiempo de medio siglo,   esta importante y destacada práctica social.

El hecho de la conmemoración de los cincuenta años de Acción,  debe convertirse en un especial acontecer de nación,  de gran relevancia  en nuestro país,  que comprometen, especialmente al Congreso de Colombia, y demás Corporaciones públicas de diverso orden, para que por medio de  las providencias legislativas correspondientes, que las circunstancias ameritan, se efectúe este merecido reconocimiento y la forma de  vincularse y asociarse  en forma amplia a esta importante conmemoración. 
VENUS ALBEIRO SILVA GOMEZ

Representante a la Câmara  
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El Congreso de Colombia,

D E C R E T A:

ARTICULO 1º. La Nación se asocia a la celebración del cincuentenario de institucionalización de la Acción Comunal en Colombia, 1958- 2008, la cual fue institucionalizada mediante Ley 19 de 1.958, que entro a  regir a partir de 1959, como estructura de una organización social y comunitaria, que ha contribuido con sus grandes aportes al desarrollo social, político, económico y cultural de la sociedad colombiana.  

ARTICULO 2º.Declarase en todo el país, el año de 2009, o el año subsiguiente a la aprobación de la presente ley, como el año de la Acción Comunal, lapso durante el cual se realizaran todos los eventos, actos, concursos,  tanto nacionales como internacionales que den realce a esta celebración, con la vinculación de entidades públicas y privadas, de origen nacional o extranjero. 

ARTICULO 3º. El Gobierno Nacional teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 103 de la Constitución Nacional, apoyará y financiará esta celebración por intermedio del Ministerio del Interior y de Justicia, entidad que junto con la Confederación Nacional de Acción Comunal diseñará y ejecutará el programa general de la referida celebración durante el año de 2009, de la juntas de acción comunal o el año subsiguiente a la aprobación de la presente ley.
ARTICULO 4º. Autorizase al Gobierno Nacional para incluir en el presupuesto General de la Nación, los recursos para sufragar esta celebración nacional.

ARTICULO 5º. Esta Ley rige a partir de la fecha de su sanción, 

VENUS ALBEIRO SILVA GOMEZ

Representante a la Câmara 
